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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

Popayán, Cauca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Auto No. 0508 

OBJETO A RESOLVER  

Pasa a Despacho a efectos de resolver sobre el secuestro del bien cautelado, 

y la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante. 

SE CONSIDERA: 

Respecto a la liquidación del Crédito enviada al correo institucional del 

juzgado por el mandatario judicial del banco ejecutante, se correrá traslado de la 

misma.  

Ahora, teniendo en cuenta que, por parte de la Oficina de Registro, se allegó 

certificado de tradición donde aparece registrado el embargo ordenado respecto del 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 120-205924, acorde con lo normado en el 

inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso, se procederá comisionar al 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJIBÍO (R), para su secuestro. 

Por lo expuesto, SE DISPONE: 

PRIMERO: DESE aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 446 

del CGP, respecto de liquidación del crédito allegada al correo institucional por el 

mandatario judicial del banco ejecutante. 

SEGUNDO: Para la diligencia de secuestro del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria N° 120-205924 distinguido como LT 3 14, ubicado en la vereda La Venta, 

del municipio de CAJIBIO – CAUCA, perseguido en la presente ejecución, se 

COMISIONA al señor Juez Promiscuo Municipal de Cajibío (Reparto), a quien se 

librará el respectivo Despacho Comisorio con los insertos del caso, facultándolo para 

designar secuestre y señalar fecha y hora de la diligencia. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

La Juez, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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